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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00395/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo subsecuente El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de enero de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00018/TULTITLA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1.- solicito, el directorio de la direccion de desarrollo urbano y obras publicas del municipio de tultitlan, asi como los horarios y dias laborales de los ervidores o funcionarios publicos. 2.- el directorio del organismo desentralizado, DIF, de tultitlan, mencionando el cargo y horarios y dias de trabajo, de funcionarios y servidores publicos 3.- solicito los nombres de los servidores publicos que integran el comite interno de mejoras regulatorias 2019-2021,de la consejeria juridica municipal, asi como las fechas en que son dados de alta a la fcha de esta solictud.” [Sic]
Modalidad de entrega: Copias certificadas (con costo) 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el quince de febrero de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 00018/TULTITLA/IP/2021, resulta de nuestro interés lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 0018/ TULTITLA/IP/2021 CON ATENCIÓN POR PARTE DE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106. ACCESO A LA INFORMACIÓN POR MEDIO DE LA PLATAFORMA IPOMX INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO FRACCION VII CORRESPONDIENTE AL DIRECTORIO ACTUALIZADO DE SERVIDORES PÚBLICOS: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TULTITLAN/art_92_vii.web “ [Sic] 

De forma complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “DIRECTORIO.pdf”, cuyo contenido se tiene por reproducido como si a la letra se insertase en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00395/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“no es la información solicitada a esta dependencia. n° 00018/TULTITLAN/IP/2021.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“MOTIVO ÚNICO: LA INFORMACIÓN RECIBIDA NO ES LA SOLICITADA, Y HACE FALTA INFORMACIÓN DE OTRAS ÁREAS, ASI COMO LA FORMA DE ENTREGA.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha ocho de marzo de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, de una interpretación armónica a la solicitud de información 00018/TULTITLA/IP/2021, es procedente mencionar que se nutre de los siguientes requerimientos: 
1. Directorio, horario y días laborales de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; y a la Dirección de Obras Públicas, actualizado al veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 
2. Directorio, horario y días laborales de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán, actualizado al veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 
3. El o los documentos donde consten el nombre y fecha de alta, de los servidores que fungen como integrantes del Comité de Mejora Regulatoria 2019-2021, actualizado al veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 
En este tenor, en alusión a los requerimientos formulados por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 44, apartados I y III, 52, fracción I del Bando Municipal del Ayuntamiento de Tultitlán; los numerales 4, fracción III Bis, y 16, fracción IV de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios; así como los artículos 26 y 27 del Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 44.- Para el despacho de los asuntos del Gobierno Municipal, se contará con las siguientes dependencias:
I. Administración centralizada integrada por:
1. Oficina de Presidencia;
2. Secretaría del Ayuntamiento
3. Tesorería Municipal
4. Dirección de Obras Públicas
5. Dirección de Desarrollo Económico
6. Contraloría Municipal
7. Dirección de Administración
8. Dirección de Servicios Públicos
9. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
10. Dirección de Educación, Cultura y Turismo
11. Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil;
12. Consejería Jurídica Municipal; y 
13. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
(…)
III. Administración descentralizada integrada por:
1. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México. 
2. Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social de carácter municipal denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán; e
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán
(…)
Artículo 52.- La Dirección de Administración es la unidad administrativa a la que corresponde planear, establecer, ejecutar y difundir entre las dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas y procedimientos necesarios para el control eficiente de los recursos humanos, materiales, servicios generales y de tecnologías de la información que se proporcionan a las áreas y unidades administrativas. Para satisfacer las necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas, la Dirección tendrá las siguientes atribuciones:
I. Diseñar, establecer, aplicar, actualizar, ejecutar y difundir las políticas y lineamientos para la contratación de personal, con excepción de aquellos servidores públicos cuyo nombramiento sea determinada de manera distinta por otras disposiciones jurídicas vigentes, elaborar los nombramientos, cambios de adscripción y solicitud de licencias laborales previa autorización de la Presidencia Municipal, realizar las gestiones con la institución de seguridad social (ISSEMYM); así como la elaboración de la nómina.
(…)

Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
(…)
III Bis. Comité Interno: Órgano constituido al interior de cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley
(…)
Artículo 16.- Compete a los Ayuntamientos en Materia Regulatoria, lo siguiente:
(…)
IV. Establecer, en cada Ayuntamiento, Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria y Comités Internos de Mejora Regulatoria, los cuales se encargarán de evaluar y aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de disposiciones de carácter general o de reforma específica, entre otras atribuciones que les otorgue la Ley o la reglamentación correspondiente, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.
(…)” [Sic]

Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios 
“Artículo 26. Los Comités Internos son órganos constituidos al interior de las dependencias, que tienen por objeto establecer un proceso permanente de calidad y la implementación de sistemas, para contribuir a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el presente Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo.
 Los lineamientos para la operación del Comité Interno establecerán los procedimientos que se observarán para su integración y funcionamiento. 
Artículo 27. El Comité Interno estará integrado por:
I. El Titular de la dependencia respectiva, quien lo presidirá;
II. El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia, quien fungirá como Secretario Técnico;
III.  Los directores generales; 
IV. El Titular del Órgano Interno de Control, y 
V. Otros responsables de área que determine el Presidente. 
Los integrantes del Comité Interno podrán designar a un suplente que cubra sus ausencias, mismos que serán servidores públicos de nivel jerárquico inmediato inferior al del Titular al que supla” [Sic]

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando competente para atender los requerimientos formulados por el particular, la Dirección de Administración, así como la Consejería Jurídica Municipal, lo anterior en atención de que sus esferas competenciales los constriñen a actualizar el directorio de servidores públicos, así como a presidir la Comisión de Mejora Regulatoria, respectivamente. 
A mayor abundamiento, resulta preciso señalar que la naturaleza de la información requerida estriba dentro en el interés general y el alcance público, robustece lo anterior los artículos 24, fracción XII y 92 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que dispone a la literalidad: 
 “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
(…)” [Sic]

Complementa lo anterior, la tabla de aplicabilidad del Sujeto Obligado, sirve de sustento las siguientes imágenes ilustrativas, mismas que pueden ser consultadas en la siguiente dirección electrónica: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados 
[image: ]
 

[image: ]

En atención a lo descrito, se arriba a la conclusión de que la información requerida es susceptible de ser generada, poseída y administrada por El Sujeto Obligado, insistiendo en que está estriba dentro de las fronteras conceptuales del alcance público y el interés general, asimismo, parte de la información requerida es susceptible de ser publicada oficiosamente en el portal IPOMEX del Sujeto Obligado. 

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha quince de febrero de dos mil veintiuno, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjutando para tal efecto lo siguiente:

a) “DIRECTORIO.pdf”: Documento “ad hoc” que refleja los siguientes datos:
· Denominación del cargo o nombramiento otorgado.
· Nombre, primer apellido y segundo apellido del servidor público.
· Área de adscripción
· Domicilio oficial: Tipo de vialidad
· Domicilio oficial: Nombre de vialidad
· Domicilio oficial: Número exterior
· Domicilio oficial: Nombre del asentamiento. 
· Domicilio oficial: Nombre de la localidad
· Domicilio oficial: Código postal
· Número del telefono oficial
· Extensión
· Correo electrónico oficial
· Área responsable de la información. 

De forma complementaria El Sujeto Obligado, proporcionó la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TULTITLAN/art_92_vii.web, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
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En este sentido, de una inspección a la fracción VII “Directorio de Servidores Públicos”, del portal IPOMEX del Sujeto Obligado, es menester señalar que la información que obra en dicho portal electrónico se encuentra  desactualizada (siendo la más reciente la correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal dos mil veinte), luego entonces, resulta conducente girar vista a la Dirección General Jurídica de este Órgano Garante. 
Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por El Recurrente, al tenerse por actualizadas las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones V y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)” [Sic]

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha quince de febrero, admitiéndose el diecinueve de febrero, ambos de dos mil veintiuno. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“MOTIVO ÚNICO: LA INFORMACIÓN RECIBIDA NO ES LA SOLICITADA, Y HACE FALTA INFORMACIÓN DE OTRAS ÁREAS, ASI COMO LA FORMA DE ENTREGA..” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, luego entonces, en la etapa de manifestaciones no se subsanó el derecho de acceso a la información pública. 

De forma complementaria, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el padrón de sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, mismo que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/A_Acuerdo_mediante_el_cual_el_Pleno_del_INFOEM_modifica_el_Padron_de_Sujetos_Obligados_en_materia_de_Transparencia_y.pdf
Resultan de nuestro interés las siguientes imágenes ilustrativas: 
[image: ]
[image: ]
De ahí que deba arribarse a la conclusión de que el Ayuntamiento de Tultitlán y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán fungen como sujetos obligados diversos para efectos de transparencia, por ello, se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante El Sujeto Obligado competente. 
En virtud de lo anterior, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a fin de que El Sujeto Obligado haga la entrega en versión pública de ser procedente de la siguiente información:
En copias certificadas (sin costo)
· Directorio, así como el o los documentos donde conste el horario y días laborales de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; y a la Dirección de Obras Públicas, actualizado al veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 
· El o los documentos donde consten el nombre y fecha de alta, de los servidores públicos que fungen como integrantes del Comité de Mejora Regulatoria 2019-2021, actualizado al veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 

A través del Saimex:
· El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán
Finalmente, con relación a la expedición de copias certificadas, es menester señalar que el Código Financiero del Estado de México y Municipios reconoce una tarifa para su expedición, por la primera hoja, así como por las hojas subsecuentes. No obstante, en el caso en particular se ordena la entrega de la información sin costo, postura que no se comparte por la Comisionada Ponente, al tratarse de un cobro por concepto de certificación de documentos, punto de disenso que será materia de voto particular. 


· Versión pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 

“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00018/TULTITLA/IP/2021 que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE  RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00018/TULTITLA/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
En copias certificadas (sin costo):
1. Directorio, así como el o los documentos donde conste el horario y días laborales, de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y a la Dirección de Obras Públicas, actualizado al veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 
2. El o los documentos donde conste el nombre y fecha de alta, de los servidores públicos que fungen como integrantes del Comité de Mejora Regulatoria 2019-2021, actualizado al veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 
Para la expedición de copias certificadas (sin costo), El Sujeto Obligado deberá informar  al Recurrente mediante SAIMEX el procedimiento exacto y detallado para su obtención (lugar, días, horas hábiles, etc.), debiendo acreditar El Sujeto Obligado la entrega de la información al Recurrente.
Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

A través del SAIMEX: 
3. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE por SAIMEX y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. - GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR CONCURRENTE), EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.











[bookmark: _GoBack]OSAM/JCMA






Página 1 de 36
Página 36 de 36
image1.png
C @ infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados a*x @

l 1 nfoem Inicio Conécenos Informacion Publica Datos Personales Transparencia Iniciativas Q 0

Tonanitla D’

[e

Tonatico D’

[e

Tultepec D’

[e

Sistema Muni

al para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultepec D’

[e

Tultitlan D’

[e

Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable , Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitian D’

[e

[e

I para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitian D’

Valle de Bravo D’

[e

[e

Valle de Chalco Solidaridad D’




image2.png
H ©- @ <

239 Tabla_A Tultitlan - Excel

INCIO | INSERTAR  DISENODEPAGINA  FORMULAS  DATOS  REVISAR  VISTA  ACROBAT
ﬁ ?;E::: . Calibri i A 8 == % Saustrteto (General - D Normal Buena Incorrecto Neutral
Pevgar & Coprtomate. N K 5 7 B ombinary centrar = $ = % o0 | 53 58 (D;Z::::aa‘via'r"f:;;la‘:av [ | celdavincul... [Entrada Notas [salida
Portapapeles 1 Fuente 5 Aineacisn 5 Nimero 5 Esios
su - J
A 8 c D 3 F G H | J K

1 OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS.

2 ORDEN DE GOBIERNO:|Munidipal

3 ORGANISMO: |Ayuntamiento

4 SUJETO OBLIGADO: | Tultitlan

ARTICULO FRACCION | INCISOS ARTICULO FRACCION | INCISOS | APLICA | NO APLICA

5 |LEY GENERAL LEY ESTATAL

6 70 1 N/A 92 I N/A X

7 70 i N/A 92 o N/A X

8 70 m N/A 92 m N/A X

9 70 v N/A 92 I\ N/A X

10 70 v N/A 92 v N/A X

1 70 Vi N/A 92 VI N/A X

12 70 v N/A 92 VI N/A X

13 70 v N/A 92 v N/A X

14 70 X N/A 92 X N/A X

15 70 X N/A 92 X N/A X

16 70 XI N/A 92 XI N/A X

17 70 No existe | No existe 92 X N/A X

18 70 X N/A 92 X N/A X

19 ) a)

20 b) b)

2 9 9

2 ) d)

3 ) )

2 ) H

25 g) g)

&=

Insertar Eliminar Formato

Ex

&

Celdas

? @
A Juan Carlos Miranda

5y

Ordenary  Bu
filtrar+ selec

3 autosuma -
5 Rellnar -
& Borrar~

Modificar




image3.png
€ > cC

@ ipomex.org.mx/ipo3/gt/indice/TULTITLAN/art 92 vil/2.web

- P DEPARTAMENTO DE CATASTRO
- . DEPARTAMENTO DE CONTADURIA
. W DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFIA
Pl DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AVBIENTE. (64> & b
- W DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE USO DE SUELO
~ P COORDINACION JURIDICA (31> &
. P COORDINACION ADMINISTRATIVA
L P JEFATURA DE INSPECCIONES
Pl DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS (> & 84
- P COORDINACION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
. P COORDINACION ADMINISTRATIVA
- P, COORDINACION DE PLANEAGION Y PROYECTOS
. P COORDINACION DE CONSTRUCCION
- P, COORDINACION DE OBRAS PUBLICAS ZONA ORIENTE
. P JEFATURA DE PRECIOS UNITARIOS.
* DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS (1)@ & 44
. P DEPARTAMENTO DE IMAGEN URBANA|
. W DEPARTAMENTO DE ALUMERADO PUBLICO

~ P SUBDIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS (4@ & 44

@8 COORDINACION DE SERVICIOS PUBLICOS ZONA ORIENTE

. W% COORDINACION ADMINISTRATIVA





image4.png
EE

€ > C & ipomexorg.mx/ipo3/igt/indice/TULTITLAN/art 92 viiweb

ULTIMA ACTUALIZACION

El directorio de todos los servidores publicos 2200626 174130
FRACCIONVI
2000626 17219
ANGELAEUFRACIAJUAREZ VARGAS
'ASISTENTE UNDAD DE
EjercicioRegistros _ Descarga * Ultma actualzacion MARIANA GUADALUPE PEREZ
209 18 Descaar 20200020 150657 MARTINEZ DRECTORADE
Nancy casTLO|
‘COORDNADORADE RECURSOS
HOMANS Y 1
¢ ,
LISTADO DE FRACCIONES
e CONSULTANUESTRAS
s oo >3] e
- A et




image5.png
€2 c @ TULTITLAN/art 92.v ax @
o R A
P s e [—]
. e noress s bisqueds
iS00 De FRACCIONES

El directorio de todos los servidores piiblicos KR

FRACCION Vil e
Ejercicio 2020 COOKDMAGON 3
[&rea: DIRECCIGN DE DESARROLLO URBANG Y MEDIO AMBIENTE o= u
enmenanesl 3
Mostando 1316 de 6 egsros TR
mRcgmAReal 3
TR0 cusRAREGD 3
unmrssp 3
soaaReoDy 3
Registro: 001 SEPTIMA REGI o
— ocmaResn 3
Fecr o o del pariod e b 1
cha do ncio de priodo qus seinforma ;01012020 pomwman 1
DECIMA PRIME 3
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : COORDNACION ADMINISTRATIVA DE LA et g
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE. DECIMATERCE 3
Nombre del servido(s) publicols)  DULCE RATALY Swocanea 3
Primerapaldo ol servidr(s) pblico(s) : CEDLLO 1

Segundo apellido del servidor(z) publico(s) : CAPOS

e e 0 e ] e ] B e e 0 e e ] e e ] e e e ]

Area de adscripcion : DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE ‘CONTRALORIA 3
Fecha de alta en el cargo : 0110122019 =G
Domicilo ofiial: Tipo de vialidad : Calle e
DIRECCION DE
Domicilo ofiial: Nombre de vialidad : PLAZAHIDALGO
Domicilo oficial: Numero Exterior - 1 SOORDNAGKN 3
Domicilio oficial: Numero interior : NA DIRECCIONDE &
Domicilc oficial: Tipo de asentamiento : Colonia 3
Domicilo ofiial: Nombre del asentamiento : CENTRO 3
Domicilo ofiial: Nombre de Ia entidad federativa : MEXICO 3
Domicilo ofiial: Nombre del municipio o delegacion : TUTITLAN 0
Domicilo oficial: Nombre de Ia localidad : TULTITLAN DE MARIANO ESCOBEDO SECREMRAT &
Domicilo oficial: Cédigo postal : 51900 e =
Nmerols) de teléfono oficial : 56684645 e R
Extension : NA
e Ao ok COORDINACION 3
COORDNAGION 3
)
Fecha de actualizacién : 2020.06.26 174130 ‘COORDINAGION 3
Nota : INFORMACION RELACIONADA AL PRIMER TRIMESTRE INSTTUTOMU 3
UNDADDETR 3
( DE 8





image6.png
€ > C @i TULTITLAN/art S2.v ax @

Viemes 12 de marzo de 2021 AYUNTAMIENTO DE TULTITLAN.

Ingre=a t bisqueda
s
area: DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS a £
TR
PRIMERA REGI 3 +
Wostrando 113 ce  regitros e 7 S
TERCERA REGI 3 +
[ cusRmmioD 3 4
ounmREGD 3
SEXTA REGIDU 3 *
Registro: 001 | | seemmames s +
(OCTAVAREGID 3 *
Ejercicio - 2020 e
Fecha de nicio det periodo aus se nforma : 010172020 e ¢ ¢
rectado i dupricd ave oo foma; 5120 Dpcwepean 1 ¢
Denominacién del cimnn nombramiento otorgado : DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS E] 3
Nombre delservidor() publicla) : GERARDO ADALBERTO I
Primer apellido del servidor(a) pablico(s) : OLVERA SNDICATURA 3 +
Segundo apellido del servidor(z) publico(s) : RODRIGUEZ SECRETRIAD 12 *
‘Area de adscripeion : DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS TESORERIA MU & £
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019 'CONTRALORIA 3 *
: Tipo de vialidad : Calle DIRECCIONDE & 0
: Nombre de vislidsd : PLAZAHIDALGO > = ¢
: Namero Exterir - 1
: Namero interior - NA [ M —
I: Tipo de asentamiento : Colonia 2
:Nombre del ssentamiento 50 BELEM i
I Nombre de la entidad federativa : MEXICO. 3 *
I: Nombre del municipio o delegacién : TULTITLAN 3 *
I: Nombre de a localidad : TULTITLAN DE MARIANO ESCOBEDO & 4
SecRemRAT 5 &
Nimerofe) de telefone ofcal 26206500 EXT 145 COORDNAGIGN 3 .
Extension: 1148 DEFENSORIAM & *
Correo slectrénico ofcal : oras pubkcas @l gob mx e ¢
Area responsable de Ia informacién : COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS Y NOMINA
e G walinalies - 200008 28 TIE COORDINACION 3 #





image7.png
27 de noviembre de 2017

GACETA

Pagina?

Teme

ey

Nainaics

eknor Grangs

o

Metzpec

Wescargs

oros

172

Naucspsn

Nertapar

50

Nezanoaisi
Neoiss Romers

o1

§[73

Nopatispee
o

Oouian

Oumes

Ctvioasan

Otzoteper

G

Papsota

Poloien

Fayen
San A B

SanFespe i Progiese

S Jos e Rincon

S ot e s P

Sanieo Ao

S Simon ve Gusrre

ok Tomss

Soyaniquipan s e

Sitepec

Tecinac

Teupieo

Teransts

Temasseze

Temascsknes

Temascstzper

Terosye

Tenancegs

Tenango Del e

enango el ale

Teobopean

Teoinisesn

Tepetaoror

Tepstiogs

Tepormotan

Tecunuse

Teicatian

Tercaacar

Teicoro

Temues

Tanusteres

Tenioan

Teimans

Tainepant G 5az

Teisa

Toes

Tonanis

Tonsieo

Tuieoee

gy

Vole g Cracs Soigariar

Vilsce Alence

Vil cel Carbor

Vis Guerere

Vs viiors

Xastaco

1 s e R S

onscstin

Zacssonaper





image8.png
GACETA

27 de noviembre de 2017 e T Pagina 9

Sferma Wrscoal ora ol Desarol el a Failade Ecsipes oo Horsie

Sitema Muscnal oara ol Desarol necal G s Fami de Hushisioce

Sitema Muscnal oara ol Desarol necal G s Famiisde Haculucan

Sitoms Muscpa pra ol Desaiolo el G s Famiia de bpaues

e g pra ol Dasaiol nsgal o s Famls o bshses

e Mupal pra ol Dasarol negrl o s Famils de ioiepec

Stema Mo pra ol Desaiol Tnsgal o 12 Famls o Ja e

Steme Mupel pra ol Dasarol Tnegral o s Familsde Lema

Stema Mg pra ol Dasaiol nisgal o s Famla de eteper

S stema Mrypel pra ol Desaiol nisgal G o Famtsde havcolpa 5 Juer

Stoma Wi pra ol Desairol el G 1a Familade Rezausicoyel

Sitema Murscnal oara ol Desarol nsaal o s Familade Neoas Romers

Sitema Muscna oara ol Desarol necal G s Famisde Oizolospec

S eme Munpel para ol Desarol negrl o s Famiade Ls P

Sitoms Mcpa bra ol Desarrol el G a Familade San Fepe o Pogrsss

Sstoms My pel pra ol Desaioto nisgal G s Fambsde San-Jo o Rincon

R e R R R e

Sitoma M bra ol Desaiol el G a Familado San Hteo Aenco

Stema e pra ol Dasaiol nsgal o 12 Famls de Tecimac

Al

Stema Mupal pra ol Dasarol nsgral o s Familsce Teypies

3

Stema Mg pra ol Desaiol nsgal o 1s Famlsde Temoays

3

tema Mcpa bara ol Desairol el G 1a Famila oo Tenancings

EIEN

Sitema Muscnal oara ol Desarolo Infecral G s Famb de Tenanco gsl Ve

TS

Siterma Muscnal oara ol Desarol necal o s Famiiace Teporotan

IS

Sitema Murscnal oara ol Desarol necal G s Famiisde Toxcoco

S

Sitoms Muncpa para ol esarol nearal o a Famiia de Tianusioncs

Sitems Mvcipa bra ol Desaiol el G a Famis oo Taepants 65 B2

3

Stema Mg pra ol Desaiol nsgal o s Fams de Tobes

3t

Steme el pars ol Desarol el o s Famia co Tutr

e M prs o7 0

i1

Seems Hisia bora o7

S Vi s ol Desaole el e Famia o il Vi

Sitoma Mucpa bara ol Desairol el G 1a Famils oo Znacanispee

Sitema Muricnal oara ol Desarol el a Familade Zumpango

SUBTOTAL a

s

B BiEle s o

ey
Sindcai U de Trabapoores  Erpleaios T Serc 1 Unvrsias Ao 6 ESin 0 Wexks

SUBTOTAL | 12

ToTAL T

Por o que hace a os Seicorisos y fondos pubkcos, de confordd con ef ko 26 ce s Ley de Transparencis o considersdos

e conformiad con s e eaabiece 1 Ley Orginca da s Adineiacn P oel Edads de Hékco y dmas

organsmos ausires.
leabi, Gaberan g CUPIEN 3 15 Golgacionss ScaECHS e 3 Ley Ganerl ya Loy e TraneparEnc por o mismas 8 s
& sus propias rcas. unidades do ransparencia y Comtes de Uransparenca. En o caso e los Kdeicomso  ondos pinlcos cue 1o
Coamie o SSnceS GG 3. 70 13 .1 S ConaerScos Uns NS PrSEEIl 56 OO de oS ARG UGS e
contratos anslogos, cumpiran con 1 obigadones G Ia Ley do Transpaencia & raves d Ia tscad sdmisaing responsatie o
coorinar suoparacion.

En cuaric  as parsonas fisias o uridicas colecivas que,en o frcicio de sus acvidades coaduven en awlio o criaboracen do las
eniiaces piblca, o squelas s Gerzan Gt plblES echan,Licen o Gspongan e fecursos UbIEos, SUbSKIS, o ssimos 1scles
o resicen aios d aulondad, estaran blgadas & enfogar s nfamacen 9acionada con o so. esino y acKades 3l Ui

e eirogue of fcurso, sk U cRrGUS f S, Suparse 0 cooine ses Sciviages, e conomad con o o 27 9213





image9.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





